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República de Colombia  
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Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA  

NACIONAL COMUNA 

DEMANDADO LUIS EMIRO TORRADO CORREDOR 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00659 00 

DECISIÓN Genera reporte, levanta medidas 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, se 

genera y se pone en conocimiento el reporte actualizado de los depósitos judicia-

les constituidos para el presente proceso. 

 

Adicionalmente, se accede a la solicitud allegada por el demandante el día 21 de 

octubre hogaño; en tal sentido, se levantan las medidas cautelares de embargo 

de 30% de la pensión y las mesadas adicionales, que devenga la parte demandada 

LUIS EMIRO TORRADO CORREDOR con C.C 13.346.255 al servicio de FOPEP y la 

FIDUPREVISORA. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  
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